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PBOVINCIÁ DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli­
gat irias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
o ficialmente en ella, y cuatro .dias despues para los demás pue- 
' los de la misma provincia.

(Ley »e 3 de Noviembre de 183d.)

SE SUSCRIBE PRECIOS DE SUSCRICION,
EN LA CAPITAL.

Calle del Peso, piso bajo,

Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

. 3 Pts.
. . 8 50 »
. . 16 »
. . 30 »
NtíUlero suelto.

FUERA, 

Por un mes. . 
Por tres id. . 
Por seis id. . 
Por un año. . 
0’25 pesetas.

3 50 Ptfl.
. 11
. 21
. 37 50

»

PARTE 0FSC8AL.

PRESIDENCIA 

del Consejo de Siiñistros.

SS. MM. y augusta Real Fa­
milia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

de la

PROYECTO DE LEY
SOBRE

ORGANIZACION DE LA SEGURIDAD PUBLICA

fConclusión.)

2.’ Los Jefes y demás em­
pleados de las nuevas Secciones 
de la Dirección de Seguridad pú­
blica serán elegidos libremente 
por el Ministro entre las catego­
rías siguientes:

Los Jefes de Sección y 
de Administración entre Gober­
nadores cesantes.

Secretarios del Gobierno de 
Madrid.

Presidentes de Sala y Fisca­
les de Audiencia territorial.

Oficiales del Ej ército y de la 
Guardia civil con grado de Co­
ronel.

Cesantes de igual categoría 
del Ministerio de la Goberna­
ción.

R. Los Jefes de Negociado

entre Secretarios ele los Gobier­
no? de provincia, individuos del 
orden judicial con categoría de 
Jueces, Auxiliares del Consejo 
de Estado con categoría y suel- 

' do de Oficiales primeros, y ce- 
i sautes de igual categoría del Mi- 
' nisterio de la Gobernación.
I C. Los Oficiales y Auxilia­
res entre los empleados queque- 

' den cesantes en virtud del arre- 
I alo de la Secretaría del Ministe- 

O
rio de la Gobernación y Gobier­
no civil de Madrid á que dé lu­
gar el planteamiento de la pre­
sente ley.

El Ministro de la Gobernación 
podrá sin embargo nombrar li­
bremente, sin sujeción y condi­
ción alguna y por una sola vez, 
una cuarta parte de los emplea­
dos de cada uno de los tres gru­
pos señalados en las letras /1, 

.y3 .'" La tramitación de los 
asuntos de la Dirección general 

í de la Seguridad pública se fijará 
en un reglamento especial con 
sujeción á las siguientes bases.

A. Sólo habrá lugar á la for­
mación de expedientes en los ca­
sos que á continuación se expre­
san:

1 .“ En los negocios de la 
Sección de Sanidad cuando no 
se determine lo contrario.

2 .° En los que se trate de la 
responsabilidad de los agentes 
de orden público.

3 ." En aquellos otros que 
puedan referirse á la interpreta­
ción de la ley ó de las diversas 
maneras de apreciar el cumpli­
miento de las disposiciones ad­
ministrativas

YJ.” Cuando así esté especial­
mente dispuesto en los regla­
mentos vigentes ó el Ministro de 
la Gobernaciónlo mande deReal 
orden.

F liera de estos casos los expe­
dientes de la Dirección general 
de la Seguridad pública se des­
pacharán por minuta rubricada, 
en la cual se pondrá la nota de 
recepción, el acuerdo del Jefe 
correspondiente y la forma en 
que ésta se ejecute.

B. Cuando hayan de remitir­
se estas minutas á otros centros, 
se conservará nota del envío, sin 
perjuicio de hacer constar en los 
registros especiales de la Sec­
ción ó Negociado los datos que 
pudieran considerarse necesa­
rios para el centro que los re­
mite.

La Dirección general de 
Seguridad y el servicio de la mis- 
ma quedarán organizados y em­
pezarán á funcionar en 1." de Ju- 
lio de 1884; entendiéndose com­
pletadas sus disposiciones por 
las que, en consonancia con es­
ta ley, se dictarán en el presu­
puesto del Estado.

//.—Organización de los gnardias
orden ^milico.

5 .^ Para la organización y 
nombramiento de los guardias 
de orden público á que se refiere 
la presente ley, el Ministro de la 
Guerra, antes de l.°de Mayo 
del próximo año, entregará al 
Ministro de la Gobernación:

1 .” Una lista de los Oficiales 
del Ejército que deseen servir 
en los guardias de órden público, 

con indicación del grado y em- 
I pleo que tienen, copia de su ho­
ja de servicios y nota de sus cru­
ces pensionadas.

2 .” Otra lista de los sargen­
tos primeros y segundos y de los 
caeos primeros que soliciten en­
trar en el servicio de los guar- 

I dias.
C.'" De los comprendidos en 

ambas listas serán preferidos;
1 .” Los q le hayan servido en 

la guardia civil.
2 .” Los que tengan cruces 

pensionadas, con arreglo á las 
categoríasy número de éstas.

7 ." Mientras haya sargentos 
y cabos del Ejército que solici­
ten el ingreso en el cuerpo de or­
den público, no podrán ser colo­
cados los que sólo sean soldados.

8 .’^ No podrá pertenecer al 
cuerpo de orden público ningún 
individuo que no haya servido 
en el Ejército.

9 .“ Los guardias de orden 
público serán filiados antes de 
ocupar sus puestos, y previo co 
nocimiento del reglamento, de­
clararán aceptar todas sus dis­
posiciones y contraer elcompro- 
miso de servir dos años.

Los guardias así admitidos 
no podrán ser separados duran­
te el tiempo de su compromiso 
sino por los trámites marcados 
en el reglamento.

10 . El Ministro de la Go­
bernación queda autorizado para
firmar por medio de Reales de­
cretos los premios, recompensas 
y pensiones á que puedan hacer­
se acreedores los individuos del 
cuerpo de seguridad públicaí



pero fle estas disposiciones de­
berá darse cuenta alas Cortes, y 
no podrá consignarse en el pre­
supuesto cantidad alguna al efec­
to sin que se haya cumplido 
aquel requisito.

11. Los Oficiales del cuerpo 
militar de seguridad de Madrid 
que resulten excedentes á conse­
cuencia de la nueva organiza­
ción del mismo serán colocados, 
con sus respectivas categorías 
en el de guardias de orden pú­
blico de provincias.

Madrid 30 de Diciembre de 
1883.—Segismundo Moret.

i^biei'iio civil.

Orden ZPúblico.

Circular-
LosSres. Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia, Guardia civil y 
demás dependientes de este Go­
bierno, practicarán las oportunas 
diligencias para la busca y cap­
tura del súbdito alemán, José 
Dormitzar de Nusemberg, cu­
yas señas se expresan á continua­
ción, el cual se ha fugado de 
Francfort, abandonando una ca­
sa de comercio de la que era ca­
jero y casode serhabido, lo pon­
drán á mi disposición con las se - 
guridades debidas.

Logroño 15 de Enero de 1884 
—El Gobernador, Alfredo Vega, 
Vizconde de Ros.

Señas personales.—Edad 45 
años, estatura regular, pelo os­
curo, lleva la barba corta.

Señas particulares.—Anda 
encorbado y arrastrándolospiés, 
tiene manchas encendidas y muy 
principalmente en el cuello, voz 
apagada, maneras tímidas, mi­
rada incierta, habla alemán. 
Francés y un poco el inglés.

Los Sres. Alcaldes de los pue­
blos de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de 
mi autoridad, practicarán las 
oportunas diligencias para la 
busca y captura del súbdidito in­
glés, Alfredo Juan Burgán, cu­
yas señas se expresan á conti­
nuación, elcual se fugó del Banco 
Unión Bank», establecido en 

Birmingham, con quince mil li­
bras ester ninas que sustrajo de 
de dicho Banco, y caso de ser 
habido, lo pondrán á mi dispo- 

sici ón con 1 as segu ridades debidas 
Logroño 15 de Enero de 1884. 

—El Gobernador, Alfredo Vega, 
Vizconde de Ros.

Señas personales.—Edad, 31 
años, pero representa 37, esta­
tura, 5 pÍ3s y 11 pulgadas, cons­
titución robusta, barba negra lar­
ga y poblada, usa bigote.

Señas particulares.—Tiene un 
lunar rojo á la derecha de la boea, 
casi oculto por la barba, que tal 
vez se haya afeitado para desfi­
gurarse, tiene la costumbre de 
morderse las uñas hasta dejarlas 
cortas, viste regularmente, le­
vita negra, pantalón claro y som­
brero de castor

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
PE

Logroño.

Año da 1881. Mes da Enero.

1.* semana.

Nota de los gastos originados 
durante la presente semana en 
las obras de reparación de ca­
lles de esta ciudad, ejecutadas 
por administración, bajo la 
dirección del Sr. Arquitecto 

OBSI5R,VA.TOR,IO MKTBOROBOGUOO DIS DOGLRONTO.
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9 M*. 73G‘252 70 5‘1 8. O. viento.

Mínima á la sombra, 3 0

Mínima por irradiación, 1*6
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Termómetro húmedo, 4*2
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Enómetros, 455*2 1

Imprenta de Meaeliae», Peso, LogroSe^

municipal, según cuenta apro­
bada por el Excmo. Ayunta­
miento en sesión ^ordinaria, 
celebrada el día cinco del pre­
sentemos queso publica en el 
Boletín oficial en cumpli­
miento de lo que prescribe el 
artículo 166 de la ley Munici­
pal vigente.

Ptas. Cts.

Por 7 jornales al peon Hilario
Rosales, á 2,50 pesetas uno. 17 50 

Por 7 id. al peon Eusebio La­
rrea, á 2‘50 pesetas uno. 17 50 

Por 5id. al peon Pablo Arós- 
tegui, á 2 pesetas 10 » 

Por 5 id. al peón Antonio Gil, 
áO‘75 pesetas uno. 3 75

Toíal. . . 48 75

Importa esta nota la cantidad de 
cuarenta y ocho pesetas setenta 
y cinco céntimos.

Logroño 11 de Enero de 1884. 
=El Contador, Gregorio Es­
paña.—V." B.’, M. Salvador.

Anuncios particulares.

4 LOS ENFERMOS DE LOS OJOS.
Emilio Alvarado, Médico ocu­

lista, director de la casa de sa­
lud de Falencia; permanecerá en 
Logroño todo el mes de Febrero. 
—Fonda del Cristo, Muro del 
Carmen núm. 2.

Horas de consulta.—Gratis 
para los pobres, de 4 á 6 de la 
tarde.—Para las clases acomo­
dadas, de 10 á 12 de la mañana.

MANUAL 
ó

GUlA DE LOS JUECES MüNICiPALES
EX M1T£BU CBlMiXÁL

POR DOX

CASTO MANRIQUE MOLINA 

Secretan» de Ijoatamient» } Jugad» Municipal

PBECIO a P£S£TAS 50 OJXTS.

El título de esta obra, que acaba de 
publicarse, indica su importantísima 
utilidad actual para los Sres. Jueces, 
Secretarios y fiscales municipales, 
pues contiene el texto necesario á 
estos funcionarios de la nueva ley de 
Enjuiciamiento criminal, Código pe­
nal y otras disfuvsiciones, inclusos los 
Aranceles judiciales, y le acompañan 
extensos formularios para causas cri 
mínales, juicios de faltas y cuantas 
diligencias y documentos pueden 
considerarse necesarios, hasta el nú­
mero de 203 modelos.


